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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lnego que ios señores Alcaldes y 
«"Ci etarios reciban los n ú m e r o s de 
«te BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 

lie un ejemplar en el sitio de costum-
íe. donde pe rmanece rá hasta el reci-

'O del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 

fdenadamente, para su encuaderna
ban. que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase.» 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro pe stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las ieyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuya con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ló r 

de dicho per iódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). 

r 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Inspección provincial Veterinaria. 
Circular. 

Administración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

lenti tud notoriamente perjudicial 
a los intereses de la justicia. 

León, 14 de Septiembre de 1939. — 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador c i y i l , 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 
INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

Idmíní 
Wíerno civil de la províBEia de León 

C I R C U L A R 
Encarezco a losSres. Alcaldes, y de

más Agentes de m i Autoridad, faci
liten con la mayor rapidez e impar
cialidad, los informes que les recla
men los Juzgados Depuradores Aé
reos, respecto a la conducta y ante
cedentes de todas clases del perso-
nal que per teneció a la Aviación Es
pañola antes de la guerra, y durante 
esta a la Aviación roja, por haberse 
observado que en algunos casos se 
^ cumplido este servicio con una 

CIRCULAR NUM. 179 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Gistierna. en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen-
tran en el campo (aislados). 

Seña lándose como zona sospecho
sa los terrenos comprendidos por 
los pueblos de Sorriba y Gistierna; 
como zona infecta el t é r m i n o deno
minado «La Ta laya« y zona de i n 
m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o munic i 
pal. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tu

lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. y 

León , 12 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Vic tor ia . 

E l Gobernador c iv i l , 

J o s é LUÍS Ortiz dé la Torre 

CIRCULAR NÚM. 180 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de fiebre aftosa, en ei ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal 
de Prado de la Guzpeña, en cumpl i 
miento de lo prevenido en ei ar t ícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gacefa del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme' 
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el campo (aislados). 

Seña lándose como zona sospe
chosa los terrenos comprendidos por 
dicho pueblo de Prado de la Guz
peña; como zona infecta los mismos 
y zona de i n m u n i z a c i ó n todo el 
t é r m i n o municipal . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu-
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lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador civil . 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Inspección Provincial Veterinaria 
C I R C U L A R 

Teniendo conocimiento esta Ins
pecc ión de que en algunos pueblos 
de esta provincia se están produ
ciendo gran n ú m e r o de bajas en el 
ganado de cerda y en las aves, sin 
que se conozca la causa de estas en
fermedades, n i se apliquen las me
didas para evitar la p ropagac ión de 
as mismas, y considerando que para 
el resurgimiento económico de nues
tra Patria, es indispensable conser
var e incrementar, en lo posible, 
nuestra riqueza ganadera. 

Es por 1 J que esta Inspecc ión Pro
vincia l Veterinaria, velando por los 
intereses que le es tán confiados, se 
dirige a los Sres. Alcaldes y Presi
dentes de las Juntas Vecinales, así 
como a los Inspectores Municipales 
Veterinarios, para exhortarles al 
cumplimiento de sus deberes como 
autoridades locales, r ecordándo les la 
obl igación que tienen de denunciar 
oficialmente ante el Excmo. Sr. Go
bernador Civ i l , y ante esta Inspec
c ión Provincial , la existencia de 
cualquier enfermedad infecciosa, ô  
sospechosa de serlo, para, de acuer
do con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Epizootias, poner en 
vigor las medidas sanitarias oportu
nas que impidan las grandes pérdi
das que anualmente ocasionan las 
enfermedades infecto-contagiosas y 
parasitarias. 

Siendo la base de la lucha contra 
las epizootias el d iagnóst ico exacto 
de las mismas, esta Inspecc ión es
pera de los Inspectores Municipales 
Veterinarios, que en todas las enfer
medades que se presenten con ca
rác te r contagioso, envíen productos 
de enfermos o cadáveres al Instituto 
Provincial de Higiene, Sección de 
Veterinaria, para realizar los a n á 
lisis correspondientes. 

Toda persona que tenga conoci
miento de la existencia de una en^ 
fermedad infecto contagiosa en el 
ganado, tiene obl igación de ponerlo 
en conocimiento de la Autoridad 

local y del Inspector Municipal Ve
terinario del t é r m i n o donde los ani
males radiquen, 

León, 10 de Septiembre de 1939,— 
Año de la Victoria. — E l Inspector 
provincial , Santos Ovejero del Agua. 
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CIRCULAR NUM. 182 

Como ampl i ac ión a la circular 
n.0 146 del pasado mes de Junio, 
declarando oficialmente la existen
cia de la epizootia de Fiebre Aftosa 
en el Ayuntamiento de Joarilla de 
las Matas, a propuesta de la Inspec
ción provincial veterinaria y de 
acuerdo con la misma se hace exten
siva la zona infecta al pueblo de San 
Miguel, de aquel Ayuntamiento. 

León, 12 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victor ia .—El Inspector 
p iovinc ia l , Santos Ovejero. 

Circular 

P r ó x i m a la fecha de caducidad de 
las autorizaciones concedidas a los 
propietarios de Mataderos industria
les y F á b r i c a s de embutidos para el 
funcionamiento de sus industrias, 
se recuerda a los propietarios de los 
mismos la obl igación que tienen de 
proveerse de una nueva au to r izac ión 
para poder seguir ejerciendo su i n 
dustria durante la p r ó x i m a tempo
rada. 

Dicha au tor izac ión se sol ici tará 
por medio de instancia dirigida al 
I l tmo. Sr, Director General de Gana
der ía a c o m p a ñ a n d o dec la rac ión j u 
rada del n ú m e r o de kilos que se pro
yecta elaborar anualmente, carnes 
compradas, animales sacrificados, y 
certificados sanitarios expedidos, co
pia del contrato con el Veterinario 
Inspector, 15 por 100 del importe del 
contrato en papel de Pagos al Esta
do sin diligenciar, y cinco pesetas 
en metá l ico , para derechos de expe
dic ión del t í tulo del Veterinario Ins
pector. 

En fecha oportuna se pub l i ca rá en 
el Boletín Oficial del Estado la rela
ción general de Mataderos industria
les y F á b r i c a s de embutidos autori
zadas. 

León, 13 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria ,—El Inspector 
provincial , Santos Ovejero. 

Insíítulo de Crédito para la Recong-
Irnccfón Nacional 

Servicio de Prestación personal 
a favor del Estado 

Aviso importante 
A los efectos de dar cumplimiento 

a lo establecido en el ar t ículo 15 del 
Reglamento de la Pres tac ión perso
nal a favor del Estado, se invita a 
los señores Presidentes, Directores o 
Administradores de Corporaciones, 
Centros, Organismos y Es table
cimientos púb l i cosque aun no hayan 
cumplido esta obl igación, pasen por 
esta oficina, sitas en el Palacio de la 
Excma. Dipu tac ión provincial, a fin 
de recoger las correspondientes de-
claracianes juradas y recibir instruc
ciones para el mejor cumplimiento 
de este importante servicio, en horas 
de 4 a 6 de la tarde de los días labo
rables. E l plazo de presentación de 
dichas declaraciones finaliza el día 
30 del mes actual.' 

Los Organismos, cuya residencia 
oficial radique en pueblos de la pro
vincia, a c u d i r á n a las Secretarías de 
sus respectivos Ayuntamientos, 

E l incumplimiento de esta obliga
ción l levará consigo la imposición 
de una multa de 250 a 5.000 pesetas. 

León, 14 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.— E l Comisario 
Interventor, Francisco del R. Alonso. 

Comisaría de Invesíiüación y Vigilancia 
Relación de licencias de caza con

cedidas por el Gobierno c iv i l de esta 
provincia durante el mes de Agosto 
de 1939: 

J o a q u í n González Fernandez, de 
Sahagún . 

Félix de Miguel Quincoces, de 
León . 

Eutiquiano Negral Herrero, de 
Valdevimbre. 

José Rodrigue/ Chamorro, de Vi-
llanneva, 

Federico Serrano Galán, de Saha
gún. 

Miguel de Paz Rodríguez, de idem. 
Delmiro Lago Santalla, de Valtui-

Ue de Arr iba . 
Camilo Iglesias García, de Horta. 
Furtunato Godos Godos, de Areni

llas. 
Pablo Collantes Pérez, de Galle-

guilles. 



Inocencio Brezmez Alvarez de La 
Virgen del Camino. 

Lino Aparicio González, de León. 
Manuel Pérez Rodríguez de La 

Robla. 
Emigdio Luengo Prieto, de León. 
Laurentino Manga Pérez, de Ali ja 

de la Ribera. 
Alfredo Salvador González, de 

Trobajo del Camino. 
Valentín Martínez Fidalgo, de 

León. 
Avelino Monroy Fernandez de 

Quintanilla de Somoza. 
Elias García Rascón, de León, 
Indalecio Gorgojo Huerga. de id . 
Luis Cantero Orejas, de i d . 
Cecilio Vega Inés, de i d . 
Miguel M o n z ó n Fernandez de 

Trianos. 
Miguel Martínez Godos, de Areni

llas. 
Ramón S a n t o s F e r n á n d e z , de 

Montejos. 
Juan Martínez Godos, de Arenillas. 
Zacarías López López, de Vi l l imer . 
Patrocinio González Escanciano, 

de Pesquera. 
Benito González García, de León. 
Isidoro Fernandez Fernandez de 

Montejos. 
Mariano Fernandez Mart ín Grani

zo, de León. 
José Fernandez Blanco, de Troba

jo del Camino. 
Ensebio Recio Recio, de Citierna. 
Joaquín Delgado Ruiz, de Vi l l a -

mol, 
Vicente Gómez Gómez, de León. 
Timoteo Fernandez Pardo, de Id . 
Domingo M a t o r r a Iglesias, de 

Hiaño. 
Isaías García Burón , de i d . 
Antonio Bao Núñez, de S a h a g ú n . 
Ignacio Gómez Esteban, de i d . 
Alberto Porrero García, de Vi l l a -

mañán. j 
Antolín Carro González, de i d . 
Juan Prada Paramio, de id , 
Ismael Fuertes García, de Toral 

de los Guzmanes, 
Cont inuará 

de 'manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de diez días . 

Santa María del Monte de Cea, 
9 de Septiembre de 1939. —Año de la 
Victoria. —El Alcalde, Lesmes Caba
llero. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Probado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
Para el año actual de 1939, se halla 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de diez días , 
con el ñ n de que pueda ser examina
do por los interesados, y presentar
se reclamaciones contra el mismo, 
basadas en documentos que just i f i 
quen las razones alegadas. 

Cistierna, 11 Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. — E l Alcalde, 
G. Rodr íguez. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento, ha 
propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario del co
rriente ejercicio, se verifiquen trans
ferencias de crédi to en la parte de 
gastos, de unos capí tu los , a r t ícu los y 
conceptos a otros, por valor de once 
m i l novecientas pesetas. 

Y en cumplimiento del a r t í cu lo 12 
del Reglamento de Hacienda M u n i 
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesto al púb l ico el expe
diente de dichas propuestas en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para que puedan formularse recla
maciones en el plazo de quince d ías , 
contados desde el en que se publ i 
que este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

o 
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Designados por este Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria que cele
bró con fecha 9 del corriente mes, 
los Vocales natos de las distintas 
Comisiones de eva luac ión para el 
repartimiento general de utilidades 
del a ñ o 1940, se hallan las respectl-
vus listas de manifiesto al públ i 
co en la Secretar ía municipal , por 
espacio de siete días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse cuantas 
reclamaciones se consideren justas. 

Valencia de Don Juan, 11 de Sep
tiembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Luis Alonso. 

Ayuntamiento de 
Giman es del Tejar 

Ha desaparecido de su domic i l io 
el d ía 11 de los corrientes, sin que 
haya podido ser recuperada, la veci
na de Secarejo, Castora Robla Sanz, 
de 62 años de edad, alta, vestida con 
bata negra semiusada, zapatillas de 
goma, medias negras de a lgodón , 
pañue lo negro a la cabeza; llevaba 
un escapulario de la Inmaculada, y 
un rosario. Es descolorida, ojos azu
les, y de aspecto exaltado, ya que 
padece de demencia mental, y por 
ú l t imo , en la parte derecha de la 
cara, se la nota un golpe. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos oqortunos, y caso de ser habida, 
lo participen a esta Alca ld ía , 

¿ i m a n e s del Tejar, 13 de Septiem
bre de 1939. —Año de la Victoria.— 
E l Alcalde, José Palomo. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Por este Ayuntamiento, y a Ins
tancia del mozo Pedro Ares Lo
renzo, correspondiente a l reem
plazo de 1937, se instruye expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por m á s de diez años , en ig
norado paradero, de su padre don 
Manuel Ares Nistal, y a los efec
tos dispuestos en el pár ra fo 1.° del ar
t ículo 276, y en el 293 del Reglamento 
de 27 de Febrero de 1925, para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido D. Manuel, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía , con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

Destriana, a 10 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria .—El 
Alcalde, José Rubio. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 579 del Estatuto Munic ipal , 
y 126 del Reglamento de Hacienda, 
se hallan de manifiesto al púb l ico , 
durante un plazo de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al a ñ o de 1938, con el f in de 
que los habitantes del t é rmino pue
dan examinarlas y formular cuan
tas reclamaciones consideren perti
nentes durante dicho plazo y en los 
ocho días siguientes. 

Valderrey, a 13 de Septiembre 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Luis Combarros. 



Ayuntamiento de 
Matanza 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión celebrada el d ía 10 de Septiem
bre del corriente año , la oportuna 
propuesta de hab i l i t ac ión de crédi to , 
para atender al pago inaplazable del 
subsidio familiar a los empleados de 
este Municipio, por medio del su
perávi t del ejercicio anterior, queda 
de manifiesto al públ ico , en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábi les , a 
contar desde el siguiente al de la 
pub l i cac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, el oportuno expe
diente, al objeto de que durante el 
mentado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo para 
ante el Ayuntamiento, el que en su 
día las a d m i t i r á o desechará , según 
juzgue conveniente, con arreglo a lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Hacienda Mu
nicipal , 

Matanza, a 13 de Septiembre 
de 1939. — Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Maximil iano Garrido. 

mm 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de esta ciu 
dad y Partido de León. 
Hago saber: Que en este Juz^r^ 

y Secretar ía del refrendante 
expediente sobre informa 
minio de la finca que a m1 
ción se reseñará , a instancii, sS 
Delfina Suárez Fe rnández , 
de edad, viuda y de esta vet
en el cual y por providencia de .%ín-
tiuno de Junio p róx imo pasado, se 
m a n d ó citar, como así se verificó, 
por medio del edicto publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
n ú m . 141, correspondiente al día 28 
de dicho mes de Junio, a D. Luis, 
D. José, D.a Isabel y D.a Faustina A l -
varez García, o sus causahabientes, 
como personas de quienes procedía 
la finca objeto de la in formación y 
como causahabientes, a su vez, del 
t i tular de ella según el Registro, don 
José Alvarez de Castro, y asimismo 
a todos aquellos que pudieran tener 
cualquier derecho real sobre el in 
mueble. T a m b i é n por dicha resolu
ción, se m a n d ó convocar, y así se 
realizó por el citado edicto inserto 

en el mencionado BOLETÍN OFICIAL, 
a todas aquellas personas a quienes 
pudiera perjudicar la inscr ipc ión so
licitada, para que compareciesen 
dentro del t é rmino de ciento ochen
ta días , contados a partir del siguien
te a la inserc ión del repetido edicto, 
si quieren alegar su derecho. Se hace 
constar t a m b i é n , que un ejemplar 
de aquél , ha sido fijado en los para
jes púb l icos de esta capital y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, 
y que se verifica en dicha forma la 
ci tación de los causahabientes del 
D. José Alvaiez de Castro, por des
conocerse su domici l io actual, que 
ú l t i m a m e n t e tuvieron en Canales, 
de esta provincia. 

Se consigna, finalmente, que esta 
es la segunda vez que este edicto se 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La finca,objeto de la información , 
se describe así: 

Casa n ú m e r o 8 de la calle del Hos
picio, en el casco de esta ciudad, de 
cuatro pisos contando el suelo y la 
buhardil la , con corral, cuadra y pa
jar, de ciento ochenta y nueve me
tros cuadrados de extensión superfi
cial, que linda: por la derecha, en
trando, heredesos de Carlos Colinas; 
izquierda, otra de D.a Ramona Mar
tínez, a" \T antes de D. Francisco 
B'1 ^ ' ^ ^ A d a , hueita. 

^ ^ ó n a nueve de Sep-
novecientos treinta % . ^ A i r a ^ P ^ ^ m noveciemos ireinia 

| | | | | ^ * W p | gP^ l Secretario jud i -

procedan a la busca y captura de 
dichos sujetos, y, caso de ser habi-
dos, los pongan a m i disposición, en 
la cárcel de este partido. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
once de Septiembre de mi l nove
cientos treinta y nueve. —Año de la 
Victoria.—José G. Palacios.—El Se
cretario, P. H., Pío Paramio. 

'Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don José González-Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez municipal , en fun
ciones de Ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente, se cita y l lama, 

para ser o ídos en el sumario nú
mero 36 del año actual, que se sigue, 
por robo de cabal ler ías , a Jósé San 
Antol ín Expósi to, de 41 años, casado, 
jergonero, natural de Palencia, am
bulante; Ricardo Alvarez García, 
de 32 años , soltero, jergonero, sordo, 
y Angel García López, de 36 años , 
casado, jergonero, natural de A l i 
cante, ambulante. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial , 

luzgado insírucíor profincial de res-
p o D S É i i l M e s políticas 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas (|e Valladolid, 
aco rdó con fecha 9 de Septiembre 
de 1939, la incoac ión de expedientes 
de Responsabilidades Polí t icas con
tra Mariano Galindo Marquinero, 
de 42 años , tornero, natural de Ma
dr id , y vecino de León; Guillermo 
Guerrero González, de 41 años, ca
sado, ferroviario, natural de Oterue
lo, y vecino de Armunia ; Andrés 
Muñiz Madrid, de 25 años , soltero, 
Maestro Nacional, natural de Toral 
de los Guzmanes, y vecino de Carri
zo; Herminio Sanmiguel Machado, 
de 25 años , casado, minero, natural 
de Quintana de Raneros, y vecino 
de Montejos del Camino, y Nico
lás F e r n á n d e z García, de 22 años, 
jornalero, n a t u r a l y vecino de 
La Espina, cuyos expedientes los 
tramita y sigue el Juzgado Instruc
tor Provincial de Responsabilidades 
Pol í t icas de León, sito en la calle 
Legión V I I n ú m . 4 (Casa Roldán) de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in
dicar la existencia de bienes per
tenecientes a los referidos expe
dientados, p u d i e n d o prestar ta
les declaraciones ante el propio Juez 
que instruye el expediente o ante el 
Juzgado de primera instancia o mu
nicipal del domici l io del declarante, 
los cuales r emi t i r án a este Juzgado 
las declaraciones en el mismo día 
en que las reciban; y 

Segundo: Que n i el fallecimiento, 
la ausencia, n i la incomparecencia 
del presunto responsable, detendrá 
la t rami tac ióe y fallo del expediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y ^ 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas, se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Q 

León, 13 de Septiembre de 19^*^ 
Año 'de la V i c t o r i a . - E l Juez, 
Franque Santos. 


